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S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q . D. g .) ,  
g . M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes continúan sin novedad en su impor
tan te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
E n el expediente y autos de com peten

cia suscitada entre el G obernador de M ur
cia y el Juez de p rim era  instancia de Ye
cla, de los cuales resulta:

Que con feclia 2 de Enero de 1907, don 
José A rroyo Rodríguez, debidam ente re
presentado, dedujo ante dicho Juzgado 
dem anda en juicio ejecutivo contra el 
A yuntam iento de Ju m illa , p a ra  hacei 
efectivo el pago del p rim er plazo, im por
tan te  23.000 pesetas, de una obligación 
^ n t r a íd a  por la expresada Corporación

m unicipal en escritu ra  i^iiblica o torgada 
en 10 de O ctubre de 1905, que en jun to  
ascendía á la cantidad de 68.000 pesetas.

Que habiendo acordado el Juez despa
char m andam iento  ele ejecución por el 
im porte del expresado p rim er plazo, in 
tereses legales y costas, y estando cele
brándose el juicio, el dem andante solici
tó que se am pliara la ejecución por la 
cantidad de 23.00C pesetas, im porte del 
segundo plazo, entonces va vencido, de 
la  obligación m otivo de los autos.

Que am pliada la ejecución en la form a 
pedida, y en su consecuencia tam bién el 
em bargo, el Juzgado dictó sentencia de
clarando nulas y sin  n ingún  valor ni 
efecto las diligencias practicadas en el 
juicio.

Que apelado este fallo, la Sala de lo 
Civil dictó otro, en 27 de Marzo de 1908, 
revocando la sentencia apelada, m andan
do, en su lugar, seguir adelante la ejecu
ción en tablada por los dos plazos venci
dos é in tereses correspondientes, conde
nando al A yuntam iento de Jum illa  al 
pago de todas las costas del pleito.

dad Central á D. Leonardo de la Peña y 
Díaz.—Página 850.

Idem Auxiliar adminístraUvo del Cuerpo 
facidtativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos á D. Antolín López Bacho. 
Página 850,

F o m e n t o . —  Dirección General de Obras 
Públicas. — Cam inos vecinales.—Con- 
cediendo al Ayuntamiento de Priego la 
subvención que se indica para  la cons
trucción de las obras del camino vecinal 
de Priego al Castellar por los Gallomba- 
ses.—Página 850,

Aprobando el proyecto de camino vecinal de 
Olrega á la carretera de Taracena á 
Franeia (Soria).—Página 850.

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g i c o .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o 
v i n c i a l . — A n u n c i o s  OFICIALES del Ban
co de España (Madrid y Oviedo) .—S A N 
TORAL.— ESPECTÁCULOS.

A n e x o  2.^— E d i c t o s .
A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u p r e m o .  —  S a l a  

DE l o  C i v i l . —Pliegos 18 y 14.
SALÁ d e  Lo C a u m iÉ a T j.— Apéndice al se

gundo semestre de lás sentencias y autos 
dictados por esta Sexta durante el según- 
do semestre del año próximo pasado.

Que devueltos los autos al Juzgado, y 
sin que aiiarezca que se practicaron otras 
diligencias de im portancia en ellos, so 
unió á los m ism os una certificación ex
pedida por el Escribano de Cám ara de la 
Audiencia T errito rial de Albacete, del 
auto por ella dictado en 28 de Ju lio  de 
1913, en  cuyos Resultandos se hace 
constar:

Que e l dem andante D. José A rroyo 
presentó después o tra dem anda ejecutiva 
en súplica de que la ejecución se am plia
ra  por la cantidad de pesetas 22.000, im 
porte del tercero y últim o plazo vencido 
de la obligación;

Que substanciada esta nueva dem anda, 
dictó el Juzgado sentencia, de ia que 
apeló el A yuntam iento, rem itiéndose, en 
su v irtud , los autos á la Audiencia;

Que estando tram itándose la apela
ción, el G obernador de M urcia requ irió  
de inhibición á la Sala, y

Que substanciada la com petencia, fué 
resuelta á íavor de la A dm inistración p o r 
Real decreto de 10 de Ju lio  de 1913, en el 
cual se lim ita  la decisión al te rcer plazo
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de la obligación de que se trata , po r re 
ferirse á él únicam ente el oficio de re 
querim iento.

En los C onsiderandos del referido auto 
se expresa que refiriéndose la decisión 
de la  com petencia al conocim iento de lo 
que respecta al tercer plazo de la  obliga
ción, es lógica consecuencia que los T ri
bunales o rd inarios han  do seguir enten
diendo de lo relativo  á los dos prim eros 
plazos, po r lo cual, y p a ra  que pueda te
n er efecto lo resuelto  en aquella Sobera
na disposición, se acordó d iv id ir las ac
tuaciones practicadas, rem itiendo á cada 
A utoridad las que después de la Real de
cisión le son peculiares.

Que desglosadas, po r consiguiente, de 
los autos, y rem itidas áh GobíériiO Civil 
ele M urcia cúantas d iligencias se p rac ti
caron con m otivo de la  segunda dem an
da in te rpuesta  por D. José Arroyo,'y, jyor 
lo tanto, con ellas todas las relacionadas 
con el incidente de com petencia resuelto  
por el Real decreto de 10 de Ju lio  de 1913, 
el dem andante, en escrito del m ism o mes 
y año, instó que se con tinuara la ejecu
ción, por la  que se refiere á los dos imi- 
m eros plazos de la  obligación, p a ra  que 
la  sentencia recaída con respecto á ellos, 
en la segunda instancia, se llevara á efec
to, solicitando adem ás que p o r ser in su 
ficiente lo em bargado p a ra  cu b rir  el im 
porte de aquellos plazo.s, se acordara en 
asegúrám iento  de los m ism os am pliar el 
em bargo en la  fo rm a que en su escrito 
propone.

Que acordada por el Juzgado dicha 
am pliación p ara  g a ra n tir  la  obligación 
del p rim ero  y segundo plazo, pedida re 
posición de la  providencia en que ta l se 
acordó, y  denegado el recurso, se in te r
puso apelación po r el A yuntam iento de 
Jum illa , de la  cual desistió en escrito de 
5 de E nero de 1914.

Que en ta l estado los autos, el Gober
n ado r de la  provincia, de acuerdo con lo 
in form ado p o r la  Com isión provincial, 
requ irió  de inh ib ición  al Juzgado p ara  
que dejara de conocer en la  cuestión 
p lan teada, po r en tender que el conoci
m iento de ella se halla  atribu ido  á la  Ad» 
m in istración, según se consigna en el 
Real decreto de 10 de Ju lio  de 1913. Se 
tran sc rib e  en dicho oficio el inform e de 
la  Com isión provincial, en el cual, como 
fundam ento  p a ra  aconsejar la  in h ib ito 
ria , se alega que se está en el caso de re 
p roducir las consideraciones legales de 
los dictám enes que la  Corporación in fo r
m ante emitió,, favorables á la cuestión de 
com petencia resue lta  por Real decreto de 
10 de Ju lio  últim o, pues de todos ellos 
procede hacer aplicación al presente, 
toda vez que se tra ta  del m ism o asunto, 
con m ayor m otivo cuando en la  expresa
da resolución se niega el carácter de, 
p ren d a  á l a  estipulación hecha p o r escri
tu ra  de 10 de O ctubre de í 905, lo cual no 
perm ite hacer efectiva la deuda reclam a
da por un  procedim iento como el de que

se trata , conformo á lo que dispone el a r 
tículo 143 de la  ley M unicipal.

Que tram itado  el incidente, el Juzgado 
accedió á la inh ibición propuesta, x)©ro 
apelada esta resolución, la  A udiencia de 
Albacete, después de tram ita r  el recurso 
la revocó, declarando en su lu g ar que 
procedía m antener la  com petencia de la 
Jurisdicción ord inaria , alegando: 

vQiie d iscu tida y resue lta  en el inicio 
ejecutivo la cuestión rela tiva á la  validez 
ó nu lidad  y alcance del títu lo  que sb^vió 
do fundam ento á la ejecución, no cal)o ya 
volver á tra ta r  dichos puntos, á no sor en 
el juicio ord inario  correspondiente, por 

\ lo cual el Juzgado  de Yecla no debió ac- 
I ceder al requerim iento  que se le hizo;
I Que la  fecha en que se p ro m o v ió la  

compxAoncia, posterio r en m uchos años 
á l a  en que se dictó p o r la  A udiencia la 
soníoyícia que puso térm ino  al juicio eje
cutivo, hace im posible que logalnieiite 
p>ueda accederso al requerim iento  toda 
vez que el artículo  3d del Real decreto 
de 1887 excluye de un modo absoluto el 
que puedan  in ic iarse estas cuestiones en 
asuntos fenecidos por sentencia firme, 
doctrina aplicada po r la ju risp rudenc ia  
d e sd e . la  publicación del m encionado 
Real decreto á las sentencias dictadas en 
los juicios ejecutivos y en los in te rd ic 
tos; y

Que de no in te rp re tarse  en tal form a 
aquel precepto, resu lta r ía  el absurdo de 
que, tanto  en los juicios ejecutivos como 
en los in terd ictos de efectos análogos á 
aquéllos en cuanto al alcance de sus sen
tencias, quedaría  abierto  en todo tiem |)o 
y estado de los m ism os el derecho á p ro 
m over com petencias, re ta rdando  in d e b r  
dam ente el cum plim iento  de derechos re 
conocidos en resoluciones firm es.

Que el G obernador, de acuerdo con lo 
nuevam ente inform ado po r la  Com isión 
provincial, insistió  en el requerim iento , 
resu ltando  de lo expuesto el p resén te  
conflicto, que ha c¡eguido sus trám ites: 

V isto el páimafo cuarto del artículo  369 
de la ley de Enjuiciam iento  Civil, que 
dice:

ccLas resoluciones de los T ribunales y 
Juzgados en los negocios de carácter ju 
dicial, se denom inarán... senteñcias fir
mes cuando no quepa contra ellas recu r
so alguno ordinario  n i ex traord ináfio , 
ya po r su naturaleza, ya po r haber sido 
consentidas por las j)artes»:

Visto el artículo 3.® del Real decreto de 
8 de Septiem bre de 1887, según el cual: 

((Los Gobernadores no po d rán  susc ita r 
contiendas de competencia...

2.® En los juicios fenecidos p o r sen
tencia firme, y en aquéllos que Sólo pen 
dan de recurso de casación ó de revisión 
ante el T ribunal Supremo»:

Vistos los Reales decretos de 30 de 
A bril de 1898 y 21 de Marzo de 1908: 

Considerando que e l Gobériiador de 
M urcia prom ovió la  presente cuestión de 
com petencia en los autos ejecutivos que

I se tram itaban  en el Juzgado  de p r im e ra  
instanc ia de Yecla cuando hacía ya bas
tantes años se hab ía  pronunciado  po r la  
Superioridad  sentencia de rem ate en el 
expresado juicio ejecutivo:

C onsiderando que, por consiguiente, la 
expresada sentencia hab ía  adquirido  el 
carácter de firm e toda vez que á la  fecha 
doi requerim ien to  no podía adm itirse re- 

I curso alguno contra ella:
I C onsiderando que no puede negarse el 
i m encionado carácter de sentencia firm e 

á la que recae en los juicios ejecutivos 
p a ra  los efectos d é la  com petencia, p o r, 
que es indudab le  que tales juicios al p ro 
nunciarse  la  sentencia se hallan  p lena
m ente te rm inados po r su naturaleza, has
ta el punto  de que no so adm ita contra 
ellos el recurso  de casación p o r in frac
ción de ley:

C onsiderando que , po r consiguiente 
en el caso actual no pudo el G obernador 
prom over legalm ente la p resen te cues
tión  de com petencia p o r p roh ib irlo  en  
form a expresa y te rm inan te  el a r tícu 
lo 3.® del Real decreto de 8 de Septiem bre 
de 1887.

Conform ándom e con lo consultado por 
la Com isión perm anen te  del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha  debido 
suscitarse esta com petencia.

Dado en P alacio  á veinte de Marzo do 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El P resid en te  del Consejo de M inistros,

Eíiü&rdo Duto.

IIISTEMO DE HACiEKDA
EEAIi ORDEN 

lim o. Sr.: V ista la  reclam ación fo rm u
lada por D. E steban  Galbis y Ferre , As
p iran te  de p rin ie ra  clase con destino en 
la  A duana de T arragona, respecto del 
núm ero  que ocupa en el escáláfón res
pectivo:

R esultando que hallándose D. Esteban 
Galbis y F erre  sirv iendo el cargo de As
p iran te  de segunda clase en la  A dm inis
trac ión  de A duanas de Valencia, la  ley de 
P resupuestos de 1909 suprim ió  esta esca
la  elevando las plazas todas de la  m ism a 
en el m encionado ram o á la  clase supe
rio r  inm ediata:

R esultando que á D. E steban  Galbis y 
F e rre  le fué dada posesión de su destino 
con feóha 7 de E nero  de 1909, fundando 
éh ello su reclam ación, po r en tender que 
debió ser posesionado con fecha 1,  ̂ del 
m es indicado:

Considerando que el A spiran te de que 
se tf  ata nodnteiT um pió su servicio po r el 
11 llevo ñom brám iento , antes p o r  ©1 con
trario , oóntiniió adscrito  á la  m ism a ofi
cina, y que sup rim ida  la  p laza de Aspi
ran  íe de segunda que desem peñaba en 31 
de D iciem bre de 1908, m al podía servirla
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con fecha 1.^ de E nero de 19(^9, en cuya 
fecha ese destino era de Asx)irante de 
p rim e ra  clase:

C onsiderando que n in g u n a  razón hay 
p a ra  que est@ funcionario constituya ex
cepción en tre  los que siendo A spirantes 
de segunda clase, y sup rim ida  ésta i3or la 
ley de P resupuestos citada, se les consi
deró  como de p rim era  desde 1."̂  de Enero 
de 1909, según se deduce de los datos que 
o b ran  en el Negociado del P ersonal de 
©ste M inisterio, tan to  m ás cuanto que 
D. E steban Galbis y Ferre, como aquellos 
com pañeros suyos, servía el cargo en la 
m ism a dependencia en la que continuó 
desem peñ ándolo,

S. M. el PvEY (q, E). g,) se ha servido 
d isponer que p ara  los efectos del lugar 
que haya de ocupar el reclam ante don 
E stebah  (jalb is y F erre , A spirante do 
p rim e ra  clase á Oñciai de la Adniinis- 
tración  do A duanas do la de T arragona, 
se le considera posesionado del cargo en 
la  dé A^alencia en 1/  ̂ do Enero de 1909, es 
decir, con seis días m ás do an tigüedad  
de la  que hasta  ahora se lo atribuye en el 
escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conociiniento y e f e c to s  procedentes . 
Dios guarvle á V. I. m uchos años. Ma
d rid , 8 de Marzo de 1915,

BUGALLJ.m
Señor Subsecretario  de este MÍMÍsteriOo

illSTEEIO BE lETRÜCCíi PÜBim 
\  BELláS AETES

REAL ORDEN 
Excm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 

corifbrm ídád con lo propuesto por esa 
D irección General y lo dispuesto en las 
sentencias dictadas po r el T rib u n a l Su
prem o en 11 de A bril do 1913 y 11 de F e
brero  de 1915, y visto el inform o do la 
A sesoría ju ríd ica  de este M inisterio, se 
h a  servido d isponer que los Oficiales se
gundos del Caierpo facultativo do E sta
d ística que á continuación se expresan, 
figuren en la escala de su ciase por el o r
den siguiente:

D. E n rique  Segura Galabiiig.
José Sánchez Verdugo.
L eandro Garnelo Fernández.
E rnesto  Garnelo Fernández.
José Miguel rjíménez y Jim énez,
José Iríza r Egui.
M anuel G arcía Planeo.
Ju liá n  R ivera Franca.
A ndrés M uñíais Carrillo.
Angel Adolfo Molón y Ruiz de Gor- 

dejuela.
Jerón im o Mallo y Nünez.
Octavio Zapater Carceller.
José González O rduña ^pLiñán.
Rafael Díaz do la*G uardia y Cár

denas.
José M aría García Díaz.
Celestino Ló|>ez y MartíneZp

D. Federico Cam arasa y Echarte.
Francisco Alfonso Palom ar.
F rancisco González Fuentes.
Joaqu ín  Guichot B arrera.
Federico Pérez Olea.
M anuel D om estre Castro.
Francisco Romeo Aparicio.
Alfredo Radía y Fos.

Los Oñciales terceros en situación do 
supernum erarios, D. Claro Allué Salva
dor, D. Camilo P ereira  Renda, D. Carlos 
Rey-Stolle y R aviña y D. Aurelio Aréva- 
lo y Carretero, x^rocedentes del m ism o 
concurso que los citados anteriorm ente, 
deberán coioceirse, un a  vez que hayan 
servido dos años en dicha ciase, cum 
pliendo lo preceptuado en los artículos 33 
y 179 del lioglam eiito  ele esa D irección 
■General,, el, p rim ero  á continuación de 
D. José Iríz a r Egui, el segundo después 
do D. Rafael Díaz do la  G uardia, el terce
ro en el., lugar siguí ente á l) .  Federico- Ca
m arasa  y Echarte, y el cuarto después de 
D. M anuel Doinestro Castro,

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su 
conocim iento y oí do los íntores.adcs. Dios 
guardo á V. E. m uchos años, M adrid, 18 
de Marzo do 1915.

ESTEBAN CORLANTES. 
Señor D irector general dol In stitu to  Geo

gráfico y Estadístico.

iiaiHlSTEAClfli ,.STli.\L

.MINISTERIO DE L:.T.¿DO

SECCION DE rOLÍTiCX

Disposiciones dictadas po r los Gobier
nos do F rancia  3̂ de la Gran B retaña j)ara 
la  ejecución do las m edidas de represalia  
com unicadas en la Nota idéntica de sus 
respectivos Em bajadores do 1.̂  ̂ del ac
tual.

GRAN B R ETA Ñ A  

Orden de I I de M rzo ■ c 9in.
1. A n in g ú n  barco m ercante que se 

haya hecho á la m ar desdo su jm erto do 
partid a  después del 1.̂ ' de Marzo de 1915, 
so jie rm itira  coníinuar su viajo á n ingún  
jm crio alem án.

A monos que ol barco reau'ba un paso 
autorizándolo á d irig írs :‘ á algún puerto  
neiitral ó aliado, quo sojA m encionado  
011 el pase, las niercancí.is á bordo do 
osos barcos deberán ser descargadas en 
un  puerto  británico y colocedes bajo la 
custodia del Prosi(h:mío (Marsiiall) del 
T ribunal do Presas,

Las m ercancías así descargadas, sí no 
son contrabando do g u erra  ni son roqui- 
sadas p ara  uso de Su Majestad, síuD.ii 
restitu idas m edian lo providencia del Tri- 

I buind á la persona á quien corresponda, 
en ai|uelias condici<mos que, según las 
circunsiancias, considero justas el T ri
bunal.

2. A n ingún  barco m ercante que se 
haya iioclio á la m ar dosdo cualquier 
puerto  alem án después del 1.  ̂ de Marzo 
do 1915, se p e rm itirá  coiitiiiiiar so viajo 
con cualesquiera m ercancías á bordo, car
gadas 011 dicho puerto .

Todas las m ercancías cargadas en ese 
puerto  serán descargadas en un puerto  
británico ó aliado. Las m ercancías así 
descargadas en un puerto  británico serán  
colocadas bajo la custodia del P residen te 
(Marshall) del T ribunal de Presas, y si 
no son requisadas para uso de Su Majes
tad, serán retenidas ó vendidas bajo la 
dirección del T ribunal de Presas. E l im 
porto de las m ercancías vendidas de esta 
m anera será pagado al T ribunal y se d is
pondrá  do él en la form a que el T ribu 
nal, según las circunstancias, considere 
justo.

N ingún producto  de la  venta de dichas 
m ercancías será satisfecho por el T ribu 
nal hasta  la conclusión de la paz, excep
to á instancia del Oficial com petente de 
la Corona, á menos que se com pruebo 
que las m ercancías han llegado á sor 
propiedad neu tra l antes do la imblica- 
ción de esta orden. .

Lo aijiií dispuesto no iinjiedirá, la en
trega de la propiedad neu tra l cargada en 
dicho puerto enemigo, á instancia del 
Oficial competen to do la Corona.

3. Todo barco m orcante que se haya 
hecho á la m ar desde su puerto de p a rti
da después del de Marzo de 1915, con 
rum bo á un puerto  que no sea alemán, 
transportando  m ercancías con destino 
enem igo ó do propiedad  enem iga, podrá 
ser requerido á descargar dichas m er
cancías en uii puerto británico  ó aliado. 
Ouaiesqniera m ercancías descargadas do 
esto modo on un puerto  británico, serán 
colocadas bajo la custodia del P residen te 
(Marsliall) del T ribunal do Presas, y á 
menos que sean contrabando do guerra, 
si no son requisadas jiara uso de Su Ma
jestad, serán restitu idas m ediante |>rovi- 
dencia del T ribuñal á la persona á quien 
corresponda, en las condiciones que, se
gún  las circunstancias, considere justas 
el T ribunal.

Este articulo no se aplicará á n inguno  
de los casos com prendidos en los artícu 
los 2 ó 4 de esta orden.

4. Todo barco m ercante que se haya 
hecho á l a  m ar desde un puerto  que no 
sea alem án después del 1.^ de Marzo de 
1915 3̂ que lleve á bordo m ercancías de 
origen enem igo ó de propiedad  enem iga, 
XJodrá sor requerido  p a ra  descargar d i
chas m ercancías en un jiuerto  británico  
ó aliado. Las m ercancías descargadas de 
este modo en un puerto  británico serán 
colocadas bajo la custodia dol P residen te 
(Marsliali) del T ribunal do Presas. 3̂ si no 
son requisadas x>ara uso de Su M ajestad 
serán retenidas ó vendidas bajo la d irec
ción del T ribunal do Presas. Él im porto 
de las m ercancías vendidas de este modo 
será pagado al T ribunal j  so dispondiái 
como el Tribunal, según las c ircunstan 
cias, considero justo.

N ingún producto do la venta de <Pchas 
m ercancías será satisfecho por ; /ibu- 
nal hasta la conclusión d é la  p- v., excepto 
á instancia del Oficial com «qeriie vdo la 
Corona, á menos que se dem ueslre quo 
las m ercancías han 1 legado á ser p rop ie
dad neu tra l antes de la expedición do 
esta orden.

Nada do lo aquí dispuesto im pedirá la 
entrega de propiedad neutra l de origen 
enemigo á instancia del Oficial com pe
tente de la Corona.

5. I. Toda persona que alegue estar 
inioresada en, ó tener, cualquier reclam a
ción con respecto á cuaíquier m ercancía 
(no siendo contrabando (le guerra) colo
cada bajo la  custodia del P residen te 
(Marshail) del T ribunal de;,Presas, con
formo á esta orden, ó con relación al im 
porte de dichas m ercancías, puede p re 
sen tar sin dilación un escrito en el Trj-
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X P-císas dirig ido al Oficial com- 
peíGiitQ ele la Corona, y ped ir una orden 
PJtríl que le sean restitu idas las m ercan
cías ó pagado su im porte ó i:>ara cualqu ie
ra  otra providencia que las circunstancias 
del caso requieran .
 ̂  ̂ 11. La práctica y procedim iento do] 
T ribunal de Prosas, será, en cuanto tenga 
aplicación, seguido mutaHs m/ulandis en 
cualesquiera procesos resu ltan tes de esta 
orden.

6.  ̂ E l barco m ercante que se haya iie- 
cho á la m ar desde un puerto  británico  ó 
aliado con rum bo á un puerto  neutral, ó 
al cual se le haya perm itido  pasar ten ien 
do como destino ostensible un puerto  
neu tra l y se d irija  á un puerto  enemigo, 
'estará sujeto á condena si es capturado 
en cualqu ier viajo u lterior.

7. Ĵ iO dispuesto en esta orden no im 
pide que cualquier buque ó m ercancía 
sean capturados ó condenados por res
ponsabilidades independientes de esta 
orden.

8. Nada en esta, orden im pide la re la
jación de sus disposiciones, respecto á 
los buques m ercantes de cualquier país, 
que declare que no d isfru tará  de la p ro 
tección de su bandera ning-iin comercio 
destinado á ó procedente de Alemania, ó 
l)ortenocieiito á súbditos alemanes,

f r a n g ía

Orden de 18 de Marzo de 1915.
Artículo l.^ Todas las m ercancías que 

pertenezcan á súbditos del Im perio  de 
xAlemania, ó que procedan de Alem ania 
ó vayan expedidas á Alem ania, y se hayan 
hecho á la m ar jiostoriorm ente á la  p ro 
m ulgación del presento Decreto, serán de
tenidas por ios cruceros de la República.

El te rrito rio  ocupado por las fuerzas 
arm adas alem anas es asim ilado al te rr i
torio  alem án.

Art. 2.® Serán considerados como m er 
ca n d as  procedentes do Alem ania, to'^os 
los artículos y m ercancías do m arca ó fa
bricación alem anas ó fabricados en xVle- 
m ania, los productos del suelo alemán, 
así como todos los artículos y m orcaneías 
de cualquier naturaleza que sean, cuyo 
lu g ar de expedición directa ó en transito  
está en territo rio  alemán.

Sin em bargo, la prosonto disposición 
no se aplicará á los artículos ó m ercan
cías que un nacional de un país neu tra l 
justifique iiaber hecho en tra r de buena fe 
en país neu tra l antes de la p rom ulgación 
del presen te Decreto ó que justifique ser 
de su propiedad  regu la r ó de buena fe 
antes' de dicha prom ulgación.

Arf. 3.'̂  Serán considerados como mor-, 
c a n d as  expoditlas á A lem ania, todos los 
artículos 3̂ m ercancías do cualqu ier n a 
turaleza que sean expedidas dlrectainen- 
te ó en tránsito  á xAlemania ó á un país 
vecino de A lem ania, cuando los docu
m entos que acom pañen á dichos a rtícu 
los ó m ercan d as no acrediten un destino 
f i n a l s in c e r o  en país neutral.

Art. 4.'̂  Los buques neu tros á bordo 
de los cuales sean encontradas las m er
cancías á que so refi:u-(> oi artícu lo  1.'̂ , 
serán conducidos á un puerto  francés ó 
aliado.

Cuando el buque sea conducido á un 
puerto  francés, las m ercan d as serán des
em barcadas, si no se ha  resuelto  o tra  
cosa respecto á ellas, como se dice m ás 
adelante. E l buque será puesto en lib e r
tad  inm ediatam ente.

Las m ercancías que ha^mn sido reco
nocidas como pertenecientes á súbditos 
alem anes, serán  secuestradas ó vendidas, 
y su precio se depositará en la Caja de 
depósitos y consignaciones hasta  la firm a

de la paz, po r cuenta de quien corres- 
IDonda.

Las m ercancías que pertenezcan á neu
trales y procedan de Alem ania, serán de
jadas á disposición de los propietarios 
neutrales para ser reexpedidas á su pu er
to de salida en el plazo que se fijará. P a 
sado esto plazo, dichas m ercancías serán 
sujetas á requisa ó vendidas por cuenta 
3' riesgo de los propietarios.

Las inorcancías que pertenezcan á neii- 
tr:ii('-s, expediílas á Alemania, serán pues
tas á disposición de ios prop ietarios neu
trales para ser reexpedidas á su puerto  
de salida ó d irig idas á algún otro puerto  
francés, aliado ó neutral, que sea au to ri
zado. En uno y otro caso se fijará un té r
mino, pasado (d cual las jnercancías se
rán  sujetas á requisa 6 vendidas por 
cuenta y riesgo del propietario .

Art. 5.^ El M inistro do M arina podrá 
excepcionalm ento, á p ropuesta del M inis
tro  de Negocios E xtran jeros y previa con
form idad del M inistro de la Guerra, con
ceder autorizaciones para  pasar bien á 
un cargam ento determ inado, bien á una 
ciase especial do m ercancías con destino 
ó procedente de un país neu tra l determ i
nado.

No podrá u tilizar una autorización para  
pasar n inguna m orcancía procedente de 
A lem ania, á m enos que haya sido em bar
cada en puerto neutral, después de haber 
satisfecho en el país neiiiral los derechos 
de Aduana.

Art. 6.-’ El presente Decreto no afecta 
á las disposiciones dictadas respecto á 
las m ercancías declaradas contrabando 
de g u erra  absoluto ó condicional.

xArt. 7.'̂  La determ inación do si la 
m e rc a n c ía  detenida es perteneciente á 
súbditos alem anes ó procedente de, Ale
m ania, ó está expedida á Alemania, co
rresponde al Consejo de P resas que ac
tu a rá  como se dice á continuación.

Los ijapoles do á bordo y los dem ás do
cum entos que justific{uen la detención, 
so enviarán en íos dos días signientes á 
la llegada del bu(|uo deíonido por el ser- 
v'lcio de Prosas del puerto  y por conduc
to del M inisterio de á larína  al Com isario 
del Gobierno corea dol Consejo de Presas, 
el cual los pasará  con urgencia al P re si
dente de dicho Consejo.

E l P residen te  convocará al Consejo 
p ara  que resuelva en el térm ino do ocho 
días desde la en trada ded expediente en 
el Consejo. A pesar do este plazo, el Con- 
Síqo podrá  siem pre o rdenar las m edidas 
de instrucción  que le parezcan necesa
rias, y conceder, si lia lugar, á las partes 
que lo soliciten, los plazos suficientes 
p a ra  hacer valor sus derechos.

La decisión del Consejo do P resas se 
com unicará al M inistro de M arina encar
gado de ordenar su ejecución.

Art. 8.̂  E l M inistro de Negocios E x 
tran jeros, el M inistro de H acienda, el Mi
n istro  de la G uerra y  el M inistro do Ma
rina, quedan encargados, cada uno en lo 
que concierne, de la ejecución del p re 
sente Decreto.

Ix) que so hace público p ara  conoci
m iento general 3̂ en adición al anuncio 
de esta Sección inserto  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 3 del corriente.

M adrid, 21 do Marzo de 1915.—E1 Sub
secretario, P, A., Servando Crespo.
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ü Alfonso Suárez:
Víctor Mamotas.
Esteban García Esteban.
M aría Sánchez Poztio.
Esteban Cañada.
Vicente Villano va.
Luis Delgado,
Nicolás P erry  García.
Sebastián Cañedo.
Isabel Barco Domínguez, 
áncento Pérez.
A ntonia Laínez,
Ju lio  Castro Pérez.
Lucas Vaidés Rivas.
Matías Delgado.
Ju an  Lo3nm Delgado.
Carlos Ogan.
P ila r Benito.
F rancisco Díaz.
Sebastián Ariza Ramos.
G loria G alahorra.
Ana Boñiga García.
Madrid, 17 do Marzo do 1915.==E1 Sub

secretario, Ib A., el Jefe do Sección, Sor- 
van do Crespo.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Vicecónsul honorario  de E spaña en 
H onolulú  p artic ip a  á este M inisterio la 
defunción do los súbditos españoles: 

Diego GallardOo 
José H idalgo.

El Cónsul de E spaña en Nueva Orloans 
partic ipa  á este M inisterio la defunción 
do los súbditos españoles:

G erm ana González.
Cristóbal Iglesias.
M anuel Penichet.
A lejandro Slury.
Ja im e Lloverás.
iVntonio Suárez.
Dolores Céspedes.
Podro Borel.
Ju a n  Sofero.
Ju an  D. Cuní Paradeda.
M adrid, 17 de Marzo de 1915.==E1 Sub

secretario, P. A., el Jefe do Sección, Ser
vando Crespo.

El Cónsul de E spaña en Orán p artic ipa  
á este M inisterio la defunción de ios súb 
ditos españoles:

A ndrés Q uesada Jim énez, de cuaren ta  
años de edad, soltero, hijo de Francisco  
y Ram ona.

José Aíartínez Teruel, n a tu ra l de Orco 
(Granada), de cuaren ta 3̂ ocho años de 
edad, casado, h ijo  de A ntonio y T ri
nidad.

F rancisco Suárez Suárez, n a tu ra l do 
A dra {AlmQT\a\ de cincuenta años do 
edad, casado, h ijo  de Francisco y Nico- 
lasa.

G uillerm o A ndújar Rodríguez, de se
senta 3' tres años, viudo, na tu ra l de xAl- 
m ería, hijo do Cristóbal 3" Francisca.

E ster B nenaventura Ester, n a tu ra l de 
Lérida, de sesenta años de edad, soltero, 
hijo  de Jo sé  y María.

Luis Dome'nech Aiasco, n a tu ra l do No- 
velda (Alicante), de cuarenta y  ̂ cuatro  
años do edad, casado, hijo de José y J o 
sefa.

F rancisco M arqués Agrava, de cum enta 
Y nuevo años, na tu ra l de Breña, hijo  de 
José y Rafaela, viudo de F ilom ena Na
varro.

Luis Sánchez Morales, de cuaren ta y 
cinco años, n a tu ra l de M adrid, h ijo  de 
Tom ás y E lisa, esposo de Luisa Peña.

José N avarro M artínez, de sesenta 3’ 
cuatro  años, hijo de B eltrán  y Catalina, 
viudo.

M adrid, 20 de Marzo de 1915.—E1 S ub
secretario, P . A., el Jefe de Sección, Ser
vando Crespo.
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M ' N i S T E ^ I O  DE HACIENEA

B ir e c c ié n  Creneral 
d e  l e  C e i^ tem eio so  d e l  E s ta d o .
Visto el expediente incoado por el P re 

sidente accidental de la Sociedad deno
m inada San Federico, solicitando so la 
declaro exenta del im puesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia están u n i
dos los siguientes docum entos:

1.® Un ejem plar im preso del Regla
m ento de la Sociedad en el que aparece 
es su objeto socorrerse roaituámente los 
asociados en los casos que se determ inan, 
por m edio de subsidios obtenidos m e
diante cuotas de suscrq^ción, j

2.^ Una certificación que acredita la 
personalidad  del solicitante:

Considerando que por el núm ero 9.° 
del artículo 193 del Reglam ento de 20 de 
A bril de 1911, se concedía exención del 
m encionado im puesto á las cooperativas 
de socorros m utuos, pero exigiendo i^ara 
ello fueren obreras, condición que no re 
úne la Sociedad de que se trata , po r lo 
cual no podrá otorgársele ese beneñcio 
du ran te  el tiem po en que esa disposición 
( stuvo en vigor:

C onsiderando que publicada la ley de 
24 de Diciem bre de 1912, han  variado los 
térm inos al conceder dicha exención en 
cuanto  á sus bienes m uebles y e l edificio 
social á las expresadas cooperativas, sin 
que p ara  ello precise sean obreras, en el 
apartado  G do su artículo lA: 

Considerando que en ese caso de exen
ción se halla com prendida la  referida So
ciedad, sin que sea aplicable á los bienes 
que destina á la fiesta relig iosa que cele
b ra  todos los años en honor do su santo 
patrón , con sujeción á lo establecido en 
el artículo  5.® de su Reglam ento, po r no 
encontrarse dentro de n inguno  de los ca
sos de exención reconocidos en las d ispo
siciones legales dictadas en la  m ateria; y 

Considerando que por delegación del 
M inisterio le está atiúbuída com petencia 
á este Centro directivo p ara  resolver en 
el expediente, conformo á la Real orden 
do 21 de O ctubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que está su jeta al 
im puesto  sobre los bienes de las perso
nas ju ríd icas la  sociedad establecida en 
Barcelona con el nom bre de San F ederi
co por los años 1911 y 1912, y exenta de 
dicho im puesto en cuanto al edificio so
cial, si fuese do su propiedad, y los bie
nes m uebles con excepción de los que 
aplica á la fiesta relig iosa qiie po r ella se 
celebra.

Dios guardo á V. S. m uchos años. Ma
drid, 6 do Febrero de '1915.=E1 D irector 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de H acienda en Barce

lona.

^  Visto el expediente incoado por oí P re 
sidente de la Asociación m esoneros y 
taberneros, bajo la  advocación de Santa 
M arta, establecida en Barcelona, solici
tando  se le declaro exenta del im puesto 
que g rava los bienes do las personas ju 
rídicas:

R esultando que á la instancia se lia- 
llan  unidos los docum entos siguientes:

1.® Un ejem plar im preso y debida
m ente cotejado del Reglam ento d e  la 
Asociación, en el que aparece es su obje
to socorrerse m utuam ente los asociados 
en los casos que se determ inan con el 
producto  de las ren tas de su  propie- 
Jad; y
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2P U na certificación que acred ita la 
personalidad del soíícítaníe:

Resultando que en contestación al re 
querim iento  hecho p o r la  A bogada  del 
Estado de Barcelona al peticionario, en 
cum plim iento de lo ordenado p o r este 
Centro, ha m anifestado, según  coní^gna 
en un oficio dicha oficina, que la  casa de 
la  calle de la Corribia, núm ero  15, p e rte 
nece á la Asociación, p o r ven ir poseyén
dola desde tiem po innjCn¿orial y  haber 
adquirido  el pleno dom inio, fil censo por 
habérselo reservado é impud:^to oOir el 
dom inio m ediano y derechos al misiDO 
anexos en la escritu ra  qtte se indica 7 ios 
valores que la Asociación pogce, p o r ha^ 
herios adquirido  con las ren tas de  los 
bienes expresados después de atendicíagí 
las obligaciones de la  m ism a, y que los 
m edios de que dispone p a ra  reponer las 
ren tas en el caso de que dism inuyesen, 
supuesto difícil dada la clase de bienes 
d a la  entidad, sería la  fijación de una 
cuota m ensual en tre los asociados?

Considerando que el Reglam ento de 20 
de A bril do 1911 precisa p a ra  que pueda 
concederse exención del im puesto sobre 
los bienes de las personas Jurídicas, en 
el núm ero 9.° de su artículo 193, á las co
operativas de socorros m utuos el que 
sean obreras, requisito  que no reúne la 
Asociación de que se trata:

Considerando que la  ley de 24 de Di
ciem bre de 1912, en el apartado G de su 
articulo  1,̂ , no exige esa condición á las 
expresadas Sociedades para  que se les 
otorgue la  exención, j)ero lim itándo la  á 
los bienes m uebles y al edificio social, si 
fuere de su propiedad:

Considerando, por tanto, que hasta  la  
vigencia dé esa ley no ten d rá  derecho la 
Asociación en cuestión á dicho beneficio, 
estándole a tribu ida  com petencia á este 
Centro directivo p ara  resolver en el ex
pediente, po r delegación del M inisterio, 
conform e á la  Real orden de 21 de O ctu
bre de 19 i 3,

La Dirección G eneral de lo Contencio
so ha  acordado declarar que la  Asocia
ción de m esoneros y  taberneros estable
cida en Barcelona bajó la  advocación de 
Santa M arta está su je ta  al pago del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
ju ríd icas por los años 1911 y 1912 y exen
ta  de dicho im puesto, iDero sólo en cuan
to á sus bienes m uebles y el edificio so
cial, si fuere de su propiedad, po r el año 
1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid, 8 do F ebrero  de 191o.=El D irector 
general, A ntonio F idalgo.
Señor Delegado de H acienda en Barce

lona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Bel ación certiffcada de las cantidades re
caudadas en los Golyiernos Civiles que se 
citan, con destino á la suscripción nacio
nal al)ierta por iniciativa de S, M, la 
Reina Dona Victoria (q, D. g.) para so
correr á los españoles repatriados,

(CootinuaclCía.)

Cornñs.
D.‘̂  J u a n a  González, 0,25.
D. A ndrés López, 0,25.

E ugenio  Díaz, 2.
Em ilio  Vázquez, 0,50.
P . Carrodeguas, 0,50.
V. C arrodeguas, 0,25,
J. Saavedra, 0,50.
V, Méndez, 0,50,

D.^ Josefa Martínez^ L 
D. A ndrés Gómez, 2.

José Yáñez, 0,50^
A. Lobeiras, 0,25.
R. Martínez, 1.
A. C arrodeguas, 0,25»
A. Calvo, 0,50.
Sebastián P ita , 0,50.
José Balseiro, I.
Em ilio López, 1.
Ju a n  Arm ada, 2.
Modesto Pérez, 1.
José Santiago, 2.
E. F ragüela, 0,25.

D.^ V icenta Pérez, 0,25.
D. L. Santiago, 1.

M anuela Luaces, 0,25. 
p ] ^Antonio Alonso, 0,75. 

cisco Coba, 0,25. 
a ; e i J ^ l .9^25
E. SaígUv"^^,^’

D.^ M anuela
D. Luis Bellón- 

M. I.ópez, 0,50..
M. García, 0,25._
Ju a n  Pérez, 0,25,.
V. Rióla, 0,50.

11/  R ita García, 0,25.
D. A ndrés Lago, 0,50.

K. C ribeiro, 0,25.
M. Rióla, 0,25.
José Lage, L 
Eugenio  Mellon, 0,25.
A. M artínez, 0,25.
Luíe Vilela, 1.
R. F re ire , 3.
A ntonio  Villar, 0,50.
A. V illarH O V O , 1.
V. Cribeircf^ 0,50.
José Garrote, 0?50*

D.^ Luisa Cobelo, .
D. Francisco V illar, 0,oO.

José Q uintiana, 0,7)0.
Ju a n  V illar, 1.
Ram ón López, 2.
A. Seoane, 0,50.
José F ragüela , 0,50.

D.^ E loísa F ragüela , 0,50.
Ju a n a  Sánchez, 0,25.

D. B. Oaiidoira, 0,25.
A. V illar, 0,50- 
José M artínez, -2.

D.^ M aría L andeira, b,.-o.
M aría García, 0,25.

D. L uis V illam or, 0,50.
Joaqu ín  Díaz, 2.
José M. López, 2 .

D.^ M anuela R odríguez, 0,50.
D. José P iñón, 0,50. 
A}mntamiento do M ugardos, 15. 
D. José Couselo, 0,25’.
D.^ Dolores Otero, 0,25.

Ram ona Mirás, 0,25.
Josefa Mari ño, 0,50.

D. Francisco Otero, 0,50.
Vicente Mirás, 0,25.
Lucio Guerra, 0,25.
José Vareta, 0,30.
M. Ferreiro , 0,35.
S. Quintas, L 
Ju lián  Vareta, 0,25.
F. Iglesias, 0,50.

D.̂  ̂Manuela Bello, 0,25.
D. B ernardo Bello, 0,10.

A. Suárez, 0,50.
V. Pazos, 0,25.
V. Suárez, 0,25.
Francisco Pazos, 0,45.
Ju an  Linares, 0,75.

D.‘̂̂ M aría Suárez, 0,50.
D. Francisco Conde, 0,25.

Francisco Carrillo, 0,10.
D.^ M aría Pom bo, 0,10.
D. B. Suárez, 0,50.

Francisco Vareta, 0,50.
D.''  ̂F rancisca F erre iro , 0,50.

:  D. M. Suárez, 0,50.
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D.®- Ju an a  Otero, 0,25.
D. Maniiel Ra u a , 0,2o.

José Maro ño, 0,50.
A. Quintas, 1.
G regorio Otero, 0,25.
Felipe Moscoso, 0,25.
A ndrés G uerra, 0,25.
M. Quintas, 0,25.
M. Regueiro, 0,25.
José Ramos, 0,25.
Melchor Cao, 0,25.
M. Castro, 0,25.
A. Raña, 0,25.
José G arrido, 1,50.

Sociedad Nuevo Club, 100 pesetas. 
D.^M aría E. Ponte Rodríguez, 1.
D. Venancio Ponte Gómez, 0,50. 

Ju a n  Pérez, 0,10.
Manuel P. H crm ida, 0,25, 
F rancisco Paz, 0,10.

D.^M aría Ramalio, 0,10. - .
D. M anuel Taracido, 0,10.y 
D.^ A ndrea Rodríguez, 0,25.
D. F rancisco Ramallo, 0,10. 
D .^RosaJRvoira, 0,25.

A gustina Taracido, 0,10,
D. A ntonio FeiToira, 0,25.

Ju a n  Rodríguez, 0,10.
Ram ón Pérez, 0,10.

D.^ Rosario Taracido, 0,20.
D. M anuel Vázquez, 0,25.

F rancisco Dopico, 0,10. 
D .^Eufem ia Montelro, 6,10.
D. Lorenzo Pérez, 0,10,

José Novo, 0/20.
D .^M aría Vázquez, 0,50.

M aría A. Amado, 0,15.
Rosa Varóla, 0,25.

D. José Díaz, 0,20.
D.^M aría P rim or, 0,25.
D. Luis Morelra, 0,25.

Francisco  Ramos, .0,25.
D.^ M aría P ita , 0,20.
D. Francisco Pérez, 0,50.

F rancisco  Picado, 0,50.
D.®-Manuela Novo, 6,15.
D. Jesús Ram allo, 0,25.
D.®'Francisca Dosantos, 0,50.
D. A ndrés Novo, 0,25.
D.^ M anuela Blanco, 0,15. „
D. A nd rés Broño, 0,15.

Gregorio Otero, 0,50.
D.® A gustina SabíiqD,25.
D. A ntonio Molla, 0/25.

Antonio Crespo, 0,10.
D .^Francisca Rey, 0,10.
D. José Maceiras, 0,25.

F rancisco Macoira, 0,i5. 
D.^M aría Faraldo, 0,20.
D. M anuel Vázquez, 0,50.

F rancisco Varela, 0,30.
, F rancisco  Bernardo, 02,5. 

D.^M aría Cote, 0,10.
Josefa Valiño, 0,20.

D. José Cupeiro, 1.
A ndrés Sánchez, 0,25.

D.^-Rita Pérez, 0,25.
D. M anuel Suárez, 0,25.

José da Pena, 0,25.
B ernardo  Casal, 0,30.
José Varela, 0,25,
A ntonio Fernández, 0,25.
A ngel López, 0,25.
Angel Suárez, 6,25.
Francisco  Sánchez, 0,25.

D.^María J. Pérez, 0,25.
A ntonia F araldo, 0,25.
Jorxquín Gómez, 0,20.
José P urriños, 0,20.

D.^ Catalina Cal, 0,20.
D. P edro Gómez, 0,20.

M anuei Varel a, 0,10.
F austino  Cal, 0,10.
A polinar Lorenzo, 0,10.
Antonio Silva, 6,10.
Josefa Rodés, 0,10. 

p .  F rancisco P u rriñ o s, 0,25.

D. Joaqu ín  Vázquez, 0,15.
ZvíanuGl Platas, 0,20.
Ram ón Pérez Díaz, 5.
Ram ón Painceira, 10.
Ensebio.Corriich, 2. . *
José Orjales, 10.
Manuel Crego, 3,
Ram ón Or jales, 1.
A ndrés Prieto, 1.
José Rico, 1.
J c s á  Crego, í.
Maiíuel Kodi'iguez, 1.

D .^ f a r ía  J. OrjaJes, 1. .
Ju a n a  Ronco, 1.

D. V. Venancio Alonso, 1.
Vicente Rebollar, 1.

D.^ Irene Palm eiro, 1.
D. Modesto Santalla, 0,50 pesetas.

M anuel Piñeiro-, 0,50.
D.^ i^uriílcación Seoane, 0,50.
D, José P iñeiro  Sabio, 1.

José P iñeiro  Vidal, i.
D.^ Dolores Vi Hela, 0,20.
D. Andrés P iñeiro, 0,50.

Zacarías Díaz, 0,50. ,
R am ón Villar, 1.
José Marino, 0,25.
José Montero, 0,50.

D.^ Josefa Novo, 6,50. .
D. Miguel F raga, 0,G5.

F idel Rodríguez, 0,50.
Francisco  Rombo, 0,50.
José Rodríguez, 1.

D.^ P asto ra  Bellfn, 0,25.
D. A ntonio Santalla, 0,25.
D.^ Teresa Sabio, 1.

Josefa Sabio, 1,
D. José M. V illar, 0,50.

Vicente A lgar, 0,30.
Antonio González, 0,50.
V icente G arrote, 0,50. A  

D.^ Dolores Jare l, 0,50.
Carm en Maciñeirn, 1.
Dolores P i t a ,1,50.

D. M anuel Alvelo, 1.
José P ita, 1.
F rancisco Arlas, 1.
M anuel Arm ada, í.
Manuel Lourido, 0,20.

D.^ Doloi’es Crego, 0,50.
A yuntam iento de M ugardos, como p)ro- 

ducto ín teg ro  del festival organizado 
p o r D."̂  Casilda Montero, 53.

Unión M ugardesa de Instrucción, 10. 
P rofesor D. Lino Irigoyen, 2.
P rofesor D. E duardo F ariña, 1,50. 
A yudante D. Ju an  F. Tiiimil, 1.
D. Angel Lara, 0,25.

G erm án Toi.mil, 0,35.
M anuel Gallego, 0,25.
E steban F errer, 0,15.
F ernando Váizquez, 0,10.
M anuel F ariña, 0,20.
E steban Pérez, 0,15.
Francisco Pérez, 0,15.
Jóse Abadj 0,10.
M anuel García, 0,10.
José Deus, 0,15.
M anuel Deus,-0,10.
F rancisco  Toimil, 0,15.
A ntonio Torrens, 0,25.
José Pérez, 0,25.
A ntonio Mier, 0,50.
M anuel Lara, 0,05.
José Deus Santiago, 0,25.
Rem igio Rafíalos7o,25.
M anuel F ariñ a  Casal, 0,10.
Diego E. CaneUas, 0,25.
José Alvarez, 0,20.
Ju a n  S. Soto, 0,10.
G abriel Regó García, 0;15.
Ju a n  Alvarez Adlasuso, 0,10.
A ntonio Gallego Cortizas, 0,15. 
Bernabé E. Canellas, 0,10.
Ju a n  E. Canellas, 0,15.
A gustín  Roibal, 6,10.
G abriel Toim il, 0,10,

D. Manuel Palm ón, 0,10.
Ram óp Cupeiro Lago, 0,10. 
E lias Roibal, 0,10.
JuaII M artí nez, 0,10.
Joaqu ín  Yáñez Deus, 0^20. 
Ferinando Vázquez, 0,25. 
M anuel Vázquez, 0,25.
José Rebón, 0,10.
F ernando Torrens, 0,10. 
A ntonio Vázquez, 0,10. 
Eugenio Gallego, 0,10.
Jesús Torrens, 0,10. 
F rancisco Lara, 0,25.
Amable Regueiro, 0,10. 
F rancisco Pedreira , 0,10. 
D om ingo Fernández, 0,10. 
A.ntonio P ie rn a  Vila, 0,25. 
Dom ingo López, 0,10. 
Antonio Fornández, 0,10. 
Ju an  García,,0,10.
Ju an  Prados,,0,10.
Antonio Picos, 0,05. . 
M arcelino Aaiido, 0,05. 
Baldom ero Galpi, OJO.
Este ban Cíiri o, 6 ,10.
Manuol Maceiras, 0,10.
Rafael García, 0,10.
José Iñiguez, 0,10.
Ju an  López, 0,05.
Angel Becoiro, 0,10.
Manuel Chaves, 0,10.
M anuel Lorenzo, ,0,10. 
I.orenzo Fernández, 0,10. 
M anuel G astiñeira, 0,10. 
M anuel Díaz y Díaz, 0,10. 
Rom án ib az  y Díaz, 0,10. 
M anuel Bastida, 0,10. 
A.ntonio Toimil, 0,25.
Ju a n  Oribe, 0,20.
A lvaro Bayolo, 0,25.
A ugusto Bayoío^ 0,25.
Camilo Bayolo, 0,25.
Ju lio  Bayolo, 0,25.
A ntonio Toimil, 0,10. 
F rancisco F errer, 0,10.
José Ferrer, 0,10.
C onstantino H ernández, 0,05. 
M anuel Aiieiros, 0,05.
A ndrés H erm ida, 0,20. 
A gustín  E spiñeira, 0,20,
Ju a n  J. Pérez, 0.10.
José-P lana López, 0,25. ■ 
Ju a n  Casco M artínez, 0,20. 
vir.gel Deus P rado, 0,25.
Ju an  Deus, 0,25.
Ju a n  T arín a, 0,10.
Manuol García Vidal, 0,15. 

A yuntarnienío de Rianjo, 25.
I).*̂  Constanza Rea.1,1.
D. José M. Yázqnez, 1.

Vicente Miguens, 1. 
F rancisco  Miguens, 1.

D.""̂  María Saborido, 0,50.
D. M arcelino Oiirillo, 0,50.

José Morales, 0,25.
José H erbón, 0,25'.

D.^ Dolores Adían ova, 0,25. 
M anuela González, 0,25. 
Josefa González, 0,25.

D. Aticen te Marino, 0,25.
Ignacio F unguciro , 0,25. 
V icente Rom ero, 0,25,
José López, 0,25.
A m alia Marino, 0,25. 
Generoso Rey Soto, 0,25. 
V icente Iglesias, 0,25.
M anuel Iglesias, 0/25.
Seraíni Pérez, 0,10.
Manuel Iglesias, 0,10.

D.« María Calvo, 0,10.
I). José B. Rey, 0,20.
D.^LRamona F im gueiro, 0,10.

Carm en M ariño, 0,25.
D. jp sé  Tubio, 0,50.

M anuel Rodríguez, 0,50.
D.^ Ju s ta  Rodríguez, 0,25.

M aría Ju a n a  M iguena, 0,25.
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D. A ntonio Sánchez, 0,25.
Josefa Bom ero f t  0,15.
Francisca Bom ero L., 0,20. 
V icenta Romero, 0,25.

D. Antonio Ges, 1.
Francisco Gao, 1.

D Josefa Q uintans, 0,25.
D. Manuel Marino, 0,25.
D.̂  ̂J iiana  Tiibio, 0,25.
I). M anuel Miguens, 2.

José Gómez, 1.
Cayetano Calvo, 1.
V icente Vilan ova, 1.
Cayetano RoiiiGro, 1.

D.^'Dolores Rial y RiaL 0,25.
D. Miguel Romero, 0,25.
D.^ María Vilanova, 0,25.

Teresa Otero Varóla, 0,25.
D. José Sánchez Bandín, i .

M anuel M iguens Rial, 1. 
Inocencio Agrelo, 0,25.

D.^^M. Benita F igueira , 0,20.
D. xivelino Abeijón, 0,50.

Ram ón M iguens Rial, 1.
Ju sto  Rivela, 1.
Benito Calvo Miguens, 1.
Manuel Calvo Miguens, 1.
Diego Pérez Miguens^ 0,25. 
Josefa Rom ero Rial, 0,25.

D. M anuel Otero, 0,25.
D.^ Teresa Abeijón Fernández, 0,50. 

R am ona Rey, 0,20. _
M aría Q uintans, 0,30.
M aría González, 0,50.
M anuela Quintans, 0,20.
Ju a n a  Fernández, 0,10.
F rancisca  Deira, 0,50.

D. Ram ón Rodríguez, 0,50.
M. Josefa Calvo Sonora, 0,15.

D. José R. Vázquez, 0,50.
José Batalla, 0,50.
P edro  Miguens, 0,20.

D.^ M anuela Lustus, 0,10.
D. M anuel Lustus, 0,10.

José M. M artínez, 0,50.
M anuel Miguens, 0,50.
Rosa Rial Rivela, 0,20.

D. Rosendo González, 0,30.
José González, 0,15.
Vicenta González, 0,25. 

F lorencia González, 0,25.
D. Vicente Lorenzo, 0,50.
D.‘" ,Josefa Maneiro, 0,25.

L uisa F igueira , 0,50.
D. José Bustelo, 0,25.

Dolores Rial, 0,30.
Teresa Lem us, 0,50.

D. Francisco  F igueira , 0,30.
Silvestre Miguens, 0,25.

D.̂  ̂M anuela Riveiro, 0,25.
Dolores Blanco, 0,20.
Josefa Rial, 0,25.

D. José B. Q uintans, 0,25.
Benito Blanco, 0,20,
F rancisco Soñera, 0,25.
M anuel Señora, 0,25.
B enito BlaR 0,20.

D.^ B enita Romero, 0,25.
D . José Rial, 0,20.

P ereg rin a  Romero, 0,25.
P , A ntonio Blanco, 0,50.

Ram ón Miguens, 0,50.
Vicente Rodríguez, 0,30.
Vicente Pérez, 0,25.
Joaqu ín  Fernández, 0,30.

D.‘̂  R am ona Vázquez, 0,50.
D. M anuel Cespón, 0,20.

José Rodríguez, 0,25.
Dolores Rivela, 0,50.

D. F lorencio Marino, 0,50.
B ernardo  Q uintans, 0,75.
José Soñora, 1,25.

D.''  ̂ Rosa Vázquez, 0,20.
Josefa Castro, 0,20.

D. Dom ingo Romero, 0,50.
D.^ A ndrea Castro, 0,25.

Rosa Gástelo, 0,30.

D. A ntonio Soñora, 1,30. 
Rosendo Soñora, 0,25. 
Domingo Torrado, 0,30. 
Viccnio Torrado, 0,50.'
José Rodríguez, 0,30.
José B. Vázquez, 1.

D.^ P eregrina  Rodríguez, 0,25. 
D. C ipriano Rosendo, 0,25. 

Secundino Rial, 0,25.
Ram ón Rial, 0,20.
José Rial Ces, 0,50.

D.̂ '̂  Dolores Lustus, 0,25.
D, Antonio F igueira, 0,25.
D. Manuel Saborido, 0,50.
D.^ M aría Josefa González, 0,25.

M aría Otero, 0,25.
D. José M. Batalla, 0,50.

José Pérez, 0,50.
Justo  Rey, 0,25.
José Deira, 0,25.
José Q uintans Pérez, 0,50. 
M anuel Péroz,^0,25.
Ju a n  Miguens*^ 0,25.

D.^ Josefa Miguens, 0,30.
D. F lorencio Miguens, 0,30. 

M anuel H arbón, 0,50.
M anuel T igueira, 0,20.

D.^ M aría González Otero, 1,10.
Ju a n a  Guido, 0,50.

D. A gustín  Ares, 0,50.
D.^ Concepción Rial, 0,50.
D. Vicente Bustelo, 0,50. 

Francisco Romeo, 0,50.
Luis Aivarez, 0,50.

D.^ F rancisca Ronzas, 0,50.
D. F rancisco Moarés, 0,50.

F rancisco  F igueira , 0,50.
Dr'̂  Genoveva Bustelo, 0,50.
D. José Carón, 0,75.

José F igueira , 0,50.
M anuel Brabo, 0,50.
Ramón, Miguens, 0,50.
David Franco, 0,50.

D.^ A ngela M artínez, 0,50.
D. José Pérez, 1.

M anuel Romero, 0,50. 
Claudio Rial, 0,25.

D.^ Celestina Otero, 0,10.
D. M anuel Rubio, 1,50.

José M aría Vidal, 0,25.
Cosé Goto, 0,30.

D.*̂  E ncarnación Moarés, 0,50. 
M artina Cerqueiras, 0,25. 
F rancisca Rial, 0,50.

D. M anuel H erbón, 0,25. 
F rancisco H erbón, 0,50. 
B enjam ín Q uintans, 2.

D.^ Rosa Q uintans, 1.
B e rn a rd a  Piay, 1.

D. José Gómez y Gómez, 2.
Francisco Rial, 1.

■ D.^ Josefa Rivela, 0,75.
D. Manuel Conde, 0,50.
D.^ M aría Benita F igueira , 0,50. 

Josefa Abuín, 0,50.
Carm en Reboiras, 0,50.

D. A ntonio Lijó, 0,25.
Segundo Ares, 0,25.

D.^ Ram ona Carón, 0,25.
D, Pedro  F igueira , 0,25.
D.^ P ereg rin a  F igueira , 0,25.
D. José Cerqucíiras, 0,25. 

Joaqu ín  H erbón, 0,75.
José R. Rial, 5.
Joaqu ín  Lijó, 0,75.
F rancisco Bustelo, 0,50.

D.^ Ram ona Castineiras, 1.
D. José Benito Lijó, 1.

Josó R. Franco, 0,25.
D.̂ '̂  F rancisca Varela, 0,25. 

Soledad Rial, 0,50.
•María Rial, 0,50.

D. Rem igio Cerqiieiras, 0,50.
D.^ Josefa Fiingueiro, 0,50. 

R am ona Rocha, 0,50.
José Rivela Ferro, 3.
M anuel Tubio Samardo, 1.

D,

 ̂F rancisca Romero F igueira, 0,50. 
Manuel Peiteado V icente,,0,25v 
Vicente Domínguez Rivas, 0,10. 
Sebastián F igueira , 0,05.
José Romero Lorenzo, 0,10.
José M aría Vicente, 0,50. 
F rancisca Mayan, 0,25.
Manuel Lustres Vicente, 0,25. 
Manuel Mayán Otero, 0,50.
Josefa Ronzas, 0,20.

, Manuel Tubio Fachado, 0,25. 
.^Dolores Méndez, 0,10.
, José R. Tubio Seco, 0,30. 

Sebastián Rodríguez, 0,20.
Manu.e 1. Sobrade] o, 0,15.
 ̂Avolina. Rañó, 0,30.
José M aría Gil, 0,10.
 ̂Concepción Rañó País, 0,50.
José Quintams Castro, 0,05. 
Joaqu ina  Vázquez, 0,24.
A ntonio Rodríguez, 0,20.
Manuel Tubio Fungueiro , 1.
José F igueiro  Romero, 0,10.
José M aría Buros Rañó, 0,15. 
M anuel Q uintans Lorenzo, 0,20. 
Melchor Rañó Rañó, 0,50.
M anuel Rañó Teijeiro, 0,50. 
A lejandro Bañó, 0,50.
Francisco Biires, 0,10.
Ju a n  F igueiro , 0,20.
Josefa Botana, 0,10.

Francisca Rañó, 0,25.
. José Rodríguez, 0,10.

M anuel Iglesias Lustres, 0,10. 
Manuela Lustres Rañó, 0,25.

. Vicente Rial, 0,10.
F rancisca Rañó, 0,20.
Carm en Moarés, 0,15.

. A ntonio Rañó, 0,20.
F rancisco Abrún, 0,10.
Ram ón García, 0,30.
' Teresa Rañó, 0,25.

. Celestino Vicente, 0,10.
Eugenio Martínez, 0,20.
A ngela Rivela, 0,50,

. José Lustres, 0,25.
M anuel Rey Rañó, 0,25,
Ju a n  E iras, 0,30,
Victorío Domínguez, 0,25, 
Joaqu ín  Vieente, 0,25.
Francisco Corneiro, 0,10.
B altasar Rañó, 0,10.

.""^Mercedes Romero, 0,10.

. Telmo Conde, 1.
M anuel Tubio, 1. - 
José Rial, 1.
Dolores Rial, 1.

. Manuel Cerqiieiras, 1. »
Manuel Vidal, 1,
Inocente Mato, 0,25.
Manuel Vicente, 0,50.
JoséM ato, 0,25. .
Rosa Romero, 0;25.

. Manuel Padin, 0,10.
M aría Cerqupiras, 0,25.
M anuela Ferreiros, 0,25.
María Re}q Ó,30.
Carinen Pérez, 0,25,
RÓsa Vicente, 0,15,

, Rafael Alcalde Brlns, 0,25.
José R, Baño García, 0,25.
Ju an  Escobar, 0,20.

.̂  V icenta Vázquez^ 0,10.
. Manuel Gómez, 0,10.

Manuel Pardo, L 
Clara Vázquez Rial, 0,50.

. José M aría Romero L., 0,50. 
Joaquín  Tubio, 0,50.
Joaqu ín  Vicente, 0,25.
Antonio Casal, 0,25.
José R. Casal, 0,25.
Adolfo Leites, 0,10.
 ̂Josefa Vidal, 1.
Pedro Rodríguez, 0,50.
Ju an  Rañó, 0,50.
•' F rancisca Peí toado, 0,25.
Ram ón Rubio, 0,75,
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D.^ Dolores Vázquez, 0,15.
D. B altasar Vázquez, 0,25.

José Gómez, 0,15.
Francisco Abreín, 0,10.

D.®- Basilla Peitado, 0,15.
D. José Mato, 0,10.
D.^ M anuela Somoza, 0,30.

M anuela Vidal, 0,40.
D. Joaqu ín  Somoza, 0,30.

José Somoza, 0,25.
V icente Vázquez, 0,25.
M anuel Dios, 0,50,
R am ón Gómez, 0,10.

D.®" E ncarnación  Rodríguez, 0,15. 
Encarnación Moarés, 0,10.
M aría L ustres Casal, 0,20.
M aría Moarés, 0,50.

D. José R. F igueira, 0,35.
Lorenzo Rial Vecino, 0,10.

D-^ M aría Josefa Tiibio Lapido, 0,25.
D. Secundirío F igueira , 0,50.
D.^ M aría Vidal, 0,10.

M aría Josefa Moarés, 0,10.
Rosa Buján F ungueirinos, 0,10.
Rosa Baña, 0,25.

D. S ilvestre Vicente Vázquez, 0,50.
D.*̂  M anuela A breín Rodríguez, 0,25.

Teresa F erreiros, 0,05,
D. M anuel F erreiros, 0,25.

Jesús F erreiros, 0,25.
D.^ Josefa Méndez, 0,20.

M aría Vidal, 0,10.
R am ona Abreín, 0,20.
Ju a n a  Vázquez, 0,20.

D. Rafael Vicente Alcalde, 0,25.
D.^ M anuela A breín, 0,25.

Josefa Ares, 0,25.
Teresa Vicente, 0,15.

D. Ram ón Fungueiro , 0,50.
A ndrés Vidal, 0,25. 
iJa lta sa r  Gómez, 0,50.
Edu\?rdo Rivas, 1. /
R a m ó n -Alcalde, 0,50.
M anuel X^iñviro, 1.
Jo sé  Alvarez, L 
Jo sé  B, V itu iT O , ífiO.

D.*'̂  A sunción Torrado, 1,50.
D. M anuel Losada, 1.

Ricardo Iglesias Romero 0,50.
D ít f ra n c is c a  Iglesias, 1. 
d ! J osC B- B ine Castro, 1.

Diego Aranzo, 1.
Rafael l^odríguez, 1.
Benito Orcióñez, 1.
José Grabo L^súa, 0,50.

Total, 5.161,45 pA>:̂ etas.

Mii^lSTtaiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
 ̂ Y SSLLAS ARTES

En vii'tiul de concili’so de traslación  y 
•de coníorm idad  con lo p ropuesto  por el 
•Conseio de In strucc ión  PúbiJca  ̂ _

S. M. el Koy (q. D. g.) ha  tem do a bien 
irosnbrar á D. Leonardo de la  Poña^ y 
Bía2, Catedrático num erario  de Anato- 
•néa.(í.3scriptiva y E m brio log ía de la  f a 
cu ltad  ^le M edicina de la U niversidad

C entral, con el sueldo anua l de 7.000 pe- 
setas.

P o r consecuencia de este nom bram ien
to se declara vacante la  C átedra de Téc
nica anatóm ica de que el interesado se 
halla  en posesión actualm ente en la  F a 
cultad  P rovincia l de M edicina de Sevilla.

De Real orden, com unicada po r el se
ñor M inistro, lo digo/ á V. S. p a ra  su co
nocim iento y dem ás efectos. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. M adrid, 15 de M ar
zo de 1915.==E1 Subsecretario , Silvela. 
Señor O rdenador de pagos do este M inis

terio.
Méritos y servicios de D. Leonardo 

de la Peña y Díaz,
Licenciado en la  F acu ltad  de Medicina 

con no ta de sobresaliente.
Doctor en la  m ism a F acultad , con la 

m ism a caliñcación de sobresaliente.
D irector de trabajos anatóm icos de la 

F acu ltad  de M edicina de la U niversidad 
de V alladolid, por oposición y Real o r
den de 21 de Marzo de 1899.

A uxiliar num erario , adscrito  á la Cáte
d ra  de A natom ía por Real orden de 1.® de 
Enero de 1902.

Catedrático num erario , 'pov oposición 
y p ropuesta unánim e del T ribunal, de 
A natom ía topográñca de la  F acu ltad  de 
Medicina de Santiago, según Real orden 
de 3 de Marzo de 1904.

Catedrático num erario , por perm uta, 
de A natom ía topográñca de la  F acultad  
de M edicina de Cádiz, según Real orden 
de 14 de Marzo de 1904.

C atedrático num erario , po r concurso 
de traslación, de A natom ía descrip tiva y 
E m brio logía de la  F acu ltad  de Medicina 
de V alladolid, po r Real orden de 28 de 
Marzo de 1909.

Catedrático num erario  de Técnica ana
tóm ica de la U niversidad de Sevilla, en 
v irtud  de perm uta  y Real orden de 8 de 
Febrero  do 1912.

P rem iado por el Gobierno, en v irtu d  
de oposición, duran te  los cursos de 1892- 
93^^1893-94,1894-95.

f ia  obtenido, m ediante concursos, el 
prem io fundado por el señor M arqués de 
U rquijo, consistente en 2.225 pesetas.,

Académico num erario , electo, de la 
Real Academ ia de M edicina de V alla
dolid, ^

P ensionado po r el M inisterio de In s ’ 
truooión P úb lica p ara  am pliar estudios 
en el ex tran jero  duran te  los cursos de 
1905-06 y 1906-07.

P o r Real orden de 30 de Noviem bre 
de 1309, fué autorizado p ara  explicar un 
curso de Urología, yo lun tario  y g ratu ito , 
respecto de los alum nos.

Es au to r de varios traba jos y pub lica
ciones científicos,

P o r Real orden de 17 del corriente mes, 
y  con arreglo  al artículo 5.^ de la  ley 
do 4 de Jun io  do 1908, ha sido nom brado 
D. A ntolín  López Bacho, á p ropuesta  del

M inisterio de la  G uerra, A uxiliar adm i
n istra tivo  del Cuerpo facultativo de A r
chiveros, B ibliotecarios y  A rqueólogos, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas y 
destino á la  Biblioteca del M inisterio de 
H acienda.

Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en cum plim iento de lo dispuesto eil 
el artículo  57 del R eglam ento de 24 de 
F ebrero  de 1911, dictado p ara  aplicación 
de la  citada ley, y en el 7.^ de la  Real o r
den de 23 de Septiem bre de 1891.

M adrid, 20 de Marzo de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.

MINISTERIO DE FOMENTO

© ir e c c l é i i  d e B e r a l  d e  P i i -
feiieisís.

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto  p o r  esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder la subvención 
de 8.783,91 pesetas al A yuntam iento de 
P riego  j)ara la  construcción po r el m is
mo de las obras del cam ino vecinal de 
P riego  al C astellar po r los Gallombases, 
con cargo al capítulo 20 del p resupuesto  
del año actual de este M inisterio.

De orden del señor M inistro lo digo 
á V. S. p a ra  su conocim iento y efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de la  
p resente Real orden a l A yuntam iento  in 
teresado, el cual podrá  em pezar desde 
luego las obras p a ra  ser te rm inadas en el 
corriente año. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. M adrid. 15 de Marzo de 1915, 
E l D irector general, Abilio Calderón, 
Señor Ingeniero  Jefe de Obras P úblicas 

de la provincia de Córdoba,

H abiendo renunciado el A yuntam ien 
to de Olvega al anticipo que tenía solici
tado p ara  la construcción del cam ino ve
cinal de Olyega á la carre tera  de Tarace- 
na á Francia, prov incia  de Soria, y hecha 
la  consiguiente reducción en la parte  que 
del presupuesto  de contra ta  ha de abonar 
el Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándose 
con lo propuesto  po r esta D irección Ge- 
nei*al, ha  tenido á bien ap robar defin iti
vam ente el proyecto de dicho cam ino, 
por su im porte to tal de 65.338,66 pesetas, 
siendo la  p arte  del presupuesto  de con
tra ta  que ha de abonar el Estado, de pe
setas 34.216,48, y au to rizar al A yunta
m iento de Olvega p ara  la  inm ediata  cons 
trucción.

Lo que de orden del señor M inistro co 
m ullico á V. S. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid, 16 do Marzo de 1915.=^E1 D irector 
general, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero  Jefe de Soria,
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